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fiJñacot Contrato No. I-VIG-L-2018-002 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO 
FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ALBERTO ARTURO CALVA 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR REGIONAL NORTE Y APODERADO LEGAL Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA PRESTADORA DE SERVICIOS DE PERSONAL 
DEL PITIC, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. EDMUNDO FRANCISCO 
ASTIAZARÁN ESTRELLA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT:

1.1. Que es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública número 212,031 
de fecha 28 de febrero del 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, 
Notario Público número 35 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 82-7-0603201 
183523, con fecha 06 de marzo del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la l.: y 
Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento . 

. 4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción IX 
del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, vigente a partir del 
19 de julio de 2017. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra el servicio de vigilancia para la Dirección Estatal de Hermosillo. 

1.6. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 33801, 
denominada "Servicios de Vigilancia" y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar el 
presente servicio, según oficio número DICP-SP-2018-069, de fecha 31 de enero de 2018, 
emitido por la Dirección de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.7. Que el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Constitucional, 26, 
fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.8. Que derivado de las necesidades de su representado, tiene interés en contratar el servicio
y que le proporcionará el PRESTADOR. 
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1.9. Que su representado tiene su domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, primer 
piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las 
leyes mexicanas, mediante escritura pública número 12,431 de fecha 30 de mayo del 2003, 
otorgada ante la fe del Lic. Octavio Gutiérrez Gastélum, Notario Público número 81 , suplente, 
en ejercicio, de la Demarcación Notarial de la Ciudad de Hermosillo, en el Estado de Sonora, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Sistema de Gestión Registra! (SIGER) de la sección 
de comercio bajo el número de folio 368-7 el 13 de junio del 2003 en el Estado de Sonora. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre otras 
actividades, en la prestación de servicios de seguridad y vigilancia con personal capacitado 
a bienes o personal. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave PSP 030530736. 

11.4. Que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente contrato, de conformidad 
con el poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de 
dominio, que le fue conferido en la escritura pública detallada en la declaración 11.1 ya 
citada, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido revocadas ni 
modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con su credencial para votar 
con fotografía con número de , expedida por el Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral, hoy Instituto Nacional Electoral. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad 
legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal E64-85203-10-4, del cual exhibe cédula y registro de alta vigente. cuyas 
copias fotostáticas se adjuntan al presente como Anexo l. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguna de las personas físicas que 
colaboran con él desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, en los 
términos de la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como que ninguno de sus colaboradores se encuentra en alguno de 
los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 
15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.8. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra clasificada 
como mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra sexto renglón del sexto párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

11.9. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
representada, el ubicado en Tehuantepec número 116, Colonia Centenario, en la Ciudad 
de Hermosillo, en el Estado de Sonora, C.P. 83260. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES: 

111.1 . Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que 
las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz, diligente y conforme a las necesidades 
del INSTITUTO FONACOT, el servicio de vigilancia en las oficinas de la Dirección Estatal de 
Hermosillo, Sonora, ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 323, Col. Valle Grande. 
C.P. 83205, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; de conformidad con la descripción y 
especificaciones contenidas en el Anexo número 11 que se agrega al presente contrato, el cual 
una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo; para lo cual el 
PRESTADOR pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo ql,Je se 
necesario. 

SEGUNDA. ELEMENTOS Y HORARIO. El PRESTADOR para el cumplimiento de la obligación a 
que se refiere la cláusula que antecede, se obliga a proporcionar el servicio de vigilancia a través 
de un (1) elemento de seguridad privada (guardia) con horario de 8:00 am a 7:30 pm de lunes a 
viernes y los sábados de 8:00 am a 4:00 pm, con tiempo de tolerancia de 15 minutos y con un 
horario de comida de 30 minutos. 

Asimismo, el PRESTADOR del servicio deberá sustituir a sus elementos por la necesidad del 
servicio, notificando al administrador del contrato con 5 (cinco) días naturales de anticipación. 

TERCERA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR por los 
servicios a que se refiere el presente contrato, la cantidad mensual de $10,500.00 M.N. (Diez mil 
quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El precio es en moneda nacional y será considerado fijo hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 
del Reglamento de la Ley F~deral ?~ Presupuesto y R~sponsabilidad Hacendaría, no pagará al y 
PRESTADOR aquellos servIcI0s solicitados y no proporcionados. 
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CUARTA. MONTO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR por los 
servicios profesionales objeto del presente contrato, la cantidad total de $115,500.00 M.N. 
(Ciento quince mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor 
Agregado. · 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del 
día hábil siguiente al término del servicio contratado, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
realizados en el mes inmediato anterior, consistente en entregables, reportes y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá 
emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 
PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML (archivo 
electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) debidamente validadas, selladas y firmadas 
por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos 
que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, mediante 11 (once) pagos mensuales cada uno por la cantidad de $10,500.00 M.N. 
(Diez mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, a 
través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta número 

 
 dentro de los veinte días naturales 

posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia 
en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales que expida el PRESTADOR, deberán cumplir con los requisitos 
contenidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y la representación impresa de 
las facturas electrónicas que constará en un documento impreso en papel, deberá contar con el 
visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con diez días naturales 
de anticipación a la presentación de la factura. 

SEXTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 

L----

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Quinto y sexto renglón del septimo párrafo. Datos de la Cuenta Bancaria (No. de Cuenta, CLABE, Sucursal y Plaza)Fundamento Legal: artículo 116 tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 46 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como los lineamientos Trigésimo Octavo fracción III y Cuadragésimo Segundo fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Por tratarse de Información que identifica un Secreto Bancario.
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fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo 
ampara. Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 323, Col. Valle Grande 
C.P. 83205. Hermosillo, Sonora; en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de 
lunes a viernes y el CFDI en formato PDF, así como el XML correspondiente deberán ser 
enviados a la siguiente dirección electrónica: ariadna.cota@fonacot.gob.mx con copia a 
blanca.qarcia@fonacot.gob.mx. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
contabilizar el plazo a q_ue hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley 
mencionada, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos 
fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO 
FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conforme a 
los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, 
en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública para 
promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura 
respectiva, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los requisitos 
fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en cas 
de que las facturas entregadas por el PRESTADOR para su pago, presenten errare o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El 
periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 01 de febrero al 31 de 
diciembre del 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

OCTAVA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En términos 
del antepenúltimo párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y en el Numeral VIII titulado Aspectos relacionados con Obligaciones 
Contractuales, incluyendo la forma en que se deberán cumplir los términos o plazos señalados en 
la LAASSP y su Reglamento, punto 5, incisos d) y e) de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, se exceptúa al PRESTADOR de presentar garantía de 
cumplimiento de contrato, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT de reclamar por 1~ 
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vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del 
presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de 
defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente 
para la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido, con la capacidad, experiencia técnica y administrativa necesaria, el cual 
deberá estar en disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de 
los trabajos autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA PRIMERA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Los servicios deberán ser 
realizados en las instalaciones de la Dirección Estatal de Hermosillo, Sonora, del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 323, Col. Valle Grande. C.P. 
83205. Hermosillo, Sonora. 

DÉCIMA SEGUNDA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la 
ubicación de sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al 
PRESTADOR tal evento con quince días de anticipación, obligándose este último dentro de los 5 
(cinco) días siguientes, a dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el 
nuevo local, de no recibir respuesta el INSTITUTO FONACOT, podrá dar por terminado este 
contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato, en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo, técnicas, procedimientos, y equipos suficientes y adecuados para el tipo de servicio 
contratado, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al 
PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato . 

.. 
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El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances establecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para la mejor prestación del servicio, las cuales serán atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Ambas partes se obligan a no divulgar ninguno de los 
aspectos del objeto de este contrato y a no proporcionar a terceras personas, verbalmente o por 
escrito, directa o indirectamente información alguna sobre los sistemas o actividades de cualquier 
clase que observen en el desempeño de la prestación de los servicios en la relación de éste con 
las empresas con quienes tengan relaciones o con sus clientes. 

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación 
aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

ÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
RESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 

obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrá 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley é:te 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
incrementar el monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones 
no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o 
volúmenes establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea 
igual al pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de su Reglamento, en caso de atraso en el 
cumplimiento de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, el PRESTADO~ / / 

/ 
7 



fiiñacot Contrato No. I-VIG-L-2018-002 

queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 2% (dos 
por ciento) del importe total de lo incumplido, por cada día natural de atraso en el servicio, hasta 
su cumplimiento a entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la 
pena convencional correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la 
base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación. En el supuesto de que el cálculo 
de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte que las que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el PRESTADOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia bancaria que se genera 
el mismo día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

En el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 
dicha penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en los artículos 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 67 de su 
Reglamento, tratándose de pagos en exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la 
tasa de recargo que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha 
del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
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que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una 
de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO 
FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier 
responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTADOR que es 
el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el 
INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la' Ley Federal del 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
p[esente cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga a que conforme a 
la Ley Federal del Trabajo y a la Ley del Seguro Social, mantendrá afiliadas al régimen de seguridad 
social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral deberá entregar al 
Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de las cuotas obrero
patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA QUINTA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOT y confonme 
lo previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores 
que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

9 
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E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR, impida el desempeño normal 
de labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por 
causas distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas 
para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4 . Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación 
de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
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procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
iempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
,ontrato correspondiente. 

YPRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. SUSPENSIÓN DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieren 
causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO FONACOT podrá suspender la 
prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios 
efectivamente devengados. 

' ------1 
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Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, la 
PRESTADORA tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en 
que dure esta suspensión. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una 
vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato, a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de 
terminación total de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, 
podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por escrito 

.. . ~ 
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la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar, que 
dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

8) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o 
parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

D) Por causas imputables al PRESTADOR que le impidan la terminación de los 
servicios dentro de los plazos estipulados en el contrato. Para este supuesto será 
necesario que el PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato y 
solicite por escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, previamente al 
vencimiento de la fecha que corresponda. Si éste decide que el PRESTADOR 
continúe con el desarrollo de los mismos, se concederá mediante convenio la 
prórroga solicitada y se aplicarán las penas convencionales pactadas por atraso en 
la fecha de terminación. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 
5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del 
BRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), 8), C) y D), la prórroga será formalizada mediante la celebración 
de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto 
el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Química Guadalupe Aguirre Ruiz, en su carácter de Directora Estatal en Hermosillo, será 
la encargada de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
de los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación 
o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución ·de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 
de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO PARA LA ·CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier Q 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso/ 
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de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y sus respectivos Reglamentos, al 
Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del 
INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de 
sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
EN EL ESTADO DE SONO , EL DÍA 31 DE ENERO DEL 2018, CORRESPONDIENDO DOS 
EJEMPLARES AL INSTITU O FONACOT Y UNO PARA EL PRESTADOR. 

Contrato No. I-VIG-L-2018-002 
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ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S. 

Visto Bueno Area Requirente _______________ _ 
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Cuadro de texto
Eliminado: Nombres RFC de terceras personas Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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ANEXO 11 

(ANEXO TÉCNICO) 

Contrato No. I-VIG-L-2018-002 

SERVICIO DE VIGILANCIA DE LAS OFICINAS 
DE LA DIRECCIÓN ESTATAL HERMOSILLO 

Visto Bueno Área Requirente _____________ _ 



tüñacot 
ANEXO TECNIC.O 

·"SERVJC.10 DE VIGILAÑCIA DE LAS OFICINAS. OE LA DiRECCION HERMÓSILLO" 

l. DE;SCRIPC!ÓN: Dl:.L $ERVICIO 

Se req1;1ierl:! )a .oont~~tació:rc gel l:;ervlciQ -cte: -segu_,:tclad ·en la :Qfi~jn¡¡i 9.ue. la. Direc.ciqÓ ~§té!!::i( !:1e 
He.m,QsUfq. · · 
·E1 prestador d!:! servició de segur;iélad de corifor.midaa a to sigüíerifé, 

a') 1Y1antener- iar 9rclen y la. seg.uii!iac;f e.n 1~ ii1;;talac_i9~ ·del INFONACOT. . · 
15) Prevenit totlo pM.o ·que pudiera causar a los bienes ·rnaeb.íe!. e inmuebles y peisór'laJ que 

labqre y/o ª~ist~ a f~s qfjcinc1i,, . _ , . _ . 
e). VJgilar los ljiénes .m.üél:Hés e ir1n:ruet:>les própi~dád dél, instituto al fin éle evitar' hl:lrtos·, robos, 

qaflos cQ)é!t~le.~.. . , . 
d) Éirtar al p·endl!:!nte. del ingreso y salida de las personas qúe acudan a· la ofJdr'J~ ·así como. pe 

su· regisb'9 si v~111 a~eder. a ofras.-áreas ,dístiotas a la afén'cion al publico. 
e) Apertura y-cierte de la oficina, verificahcfo .!:ln este tíltimo. que la~ plJMas se ~iicL!entren ~on 

llá,ife 'f ~ndaclo, • 
:t) Ré.aUzar í'óridinés ttes vece$ i¡il ara eri'él· ~re.~ 9e !;ist~ciohamier'lfo . 
.9) Orientar a las personas c.onveniehtémente. 

,Parc1· realiz~r d.itMs ,aétlVld::i.des c1ebet~ proplJrs,ionar 1 eJem.€:lntd; ~I t)9rarjo de )::ib.ores <le dicho 
person:al ~erá de 08:00 ama 7:30 pm de luriés. a v.ietnes--y los,sábadbs de 08:00atn a 4:·oo pm, 
Con ·un. 'tielll.plá> 'J:le t91e·r-ancia .de 15 tt:iínutp~ y i:;on ·1.m hora.riqs de c;omJda de 30 rr¡ir¡µ_tq$; el 
prestador -del servicio se reserva el, derecho de stistltüir a sus elementos por la .necesidad del 
servicio, ,en cayo <;aso .clebe(¡á enviar a µr:i ~le,:n~ntq, para esto. deberá de n9tíficarlo~ al 
adininistr.aaor dél contrato con 5 días de ·a.nticipacíóh. · 

bescnpeión 
~ emento de·:segurídad 

canfüfad 
1 

·"· V(GENCIA DEL SERVICIO 

.La vigencia del .ser.vició será del 1 ~ de febtero al 31 de diciém.bte ~e 2018. 

111. MóNjQ o:e .CONTRATAGION 

El mo·nto tof'al del Cooltcl.to es 1)9( \Jn lmpo_rt~ a.nuql de, $115j500,Q0 (Gil:lntp quin~e rnll qu{nientos 
pesos 00/100 M.N.r, más t.VA, ·cl.ebiéndóse pagar i:m Jmp'c5rle mensual de $1Q,50Q,O0 (diez mil 
q:uinlentos pe.sos Oó/10.0. MJ\I.), más LV.A • · 

lV. FORMA-DI:: COTIZAR DELPRÉSTA,DOR DE.LOS SERVICl.0$ 

v. ll!GAf{ DI:; PRESTACIQN D_E LOS $~R.V10lOS 

Debe~ cli;? [rldiqar el Blv~ Luis Donaldo Coloslo 323, O.P 83205 Hermosillo, Sonora. 

1 



füñacot 
VI. GARANTÍA DE CliMPLIMiENTO DEL éóNTRÁTO 

NO APLICA 

De 09nfpff'!'lidélc;I con las PofítiQ.as Bé!se.§ y Liri:earnlento$. en Mater'l~i .de Adquisic:10.nes, 
Arrendi:!mientos. y .servici.o~. en st.1..n.um~ral Vm,; pt;ioto· s yª" ihoisll ~). que a lá letra dice: Patá. eÍ 
caso de contrá(os dé servfcio$ q_e Jimpj!iJz;i, v!gllancia, mensajerffl, Jar.dinerla1 J;etiílcto$ •.c!.e 
mantenimiento y · fumiga<;ion, eri la~ .Of¡cirtas Ritgion;He.s, ~~tatalesJ t;l,e Plaza y ·Módulos de 
Representación,. se eximirá a los proveedo~ ,de ta pres-entac16n de la garantia. éle 
-cumplimien.to. . . . . 

VII. PENA CONVENCIONAL. 

b,on- fund~méhJo eñ e:i articulo 53 de la ley de Aaqu)sicior:ies, Arrendamiento y Ser;viciós del Seofor 
PO:biico (LAASSPj y -96 de su reglarnéiito, en c&so d,e qú~ el prestador del se.rvjcio oo cumpla qon 
la . prestación del seMcio en las feclias íodtcadas, será pen_alizado por la cantidad equivalente al 
2% :(do_s po;r: ciento) dij! importe d.e to irJcUrnRlidó. añfes .él.el J.V.A, por éada dla natural de atraso 
t,asta, ll:Í E!htera .Satisfacción d·e1 adm1nis'ttadór d·ér contrato y su teéisión al aaumúlar el 20% del . 
válottotal def coritrafo · 

Él Ad'ministrªdJ>r de[ .Coñtrafo ~plicaf?l al préstador d.el serv[cio las p~nalizacjo_nes, e.n Gas.o de .que 
los ihsuml)s s,olicitádos para la prestácló.n aet servicfo rio se e.httegl.iéci. éri lá fecha indicada .y 

, ,espe:~ificaciones ihi:1ícadas en él· presente Anexo T ~cniéo, ,él prestador ¡:{el servjcio .será p.enali?ado 
por cada d.Ía nát.uraí d.e atraso éolj él eqcii.válérit~ ál 2% (dos por éieñtoj dél irnpórte ·de ·10 
íncumpJláó antes de l,~.A., hasta la entera satísfacción del .ao:mlnistrador del contrato. · 

En caso de q(,le el pers~nal de! presta.dar def servido. · no c·umpta c.on los inclsss mencionad.os en la 
0J:$CRIPG!bN Oi::_L $ERVICIQ, será pe11aliz.ac!c;i. p.or Ja oantid'.a.á equívaíehte . .ál 2% .clef ·monto 
co"tado eh' el rubro de persotial por cada día natural de atráso hasta la entera sattsfaé.ci6n · del 
Administrado( dél Contrato · 

Dlcba pena no deberá exceder el 20'%. del monto .total del c~~trafo. 

VIII. MANIFESTN'fÓN. DE NO ENCONTRARSE 'EN LOS SUPUE$JOS Dl.:, 1:.0S 
_AR,IÍCULQS sp Y .60 p~Núl, TIIVIO ~Á~MFO PE LA LAA$SP. 

El prestac:for d~I servicio deb!áJá pr~l?entar .escrito ''Bajo p¡'~te_s~ efe g_ecir yerdél.q"- ·~n el q1,1e 
mé!nifies'te qu~ J!i el Repre1>eotante !,.egal y nf!J9l.!no ,dft tos ~oci9!1 iotegr~otes· eje Ja· er:npresa, se 
enéuentra eri los sllpues(os est~blecidos en los arti~ulqs -so y oQ p\3n4ifirn.o pácr¡¡f<? d.e !-él. _Ley de 
Mquisiciones, ArF\3fl9~míeritos y Servicios 'del sector Públlcci". . 

. IX. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El t1J!rnpo máximo por e.1 que se podrá' suspeoder el :Ser.vicio- será de (15 de días que consid·eren 
po.der estar sin eJ servici.c>) dlas naturales cuando -en la. -prestación del· servicio _se presente caso· 
fortuito a de·fi.Jerza mayor. 
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X. FQRMA DE PAGÓ 

El p.ago se efectuará por el servfcío dev.en_gado meh.?üalmente, ·dentro de• lo_s 20 dtas naturales 
posteriores a 'fa pre,.s~mtación del C.Q'mpr.obante F)scal Digital por lnterait CFDl {fucttíta electrónícaJ 
y pre~ia' validación del adminístradbr del contrato. . ·· 

Los QF.DJ's· (facturas) :i;!epeJan ;t:Qhtar .cQn -él vista buerio del éa!drtiiníWa,dor· .del ronfrato y con lós 
requisitos fist:ale:s v,rge11tes señalados en .los artículos 2-9 y 29-A del C4digo FlscaJ de Ja Fedératión 
Aplitta!ól.e en ios· Estados Unidos Mexicanos,:Por lo _que el ·Prestador de los Servicies debe¡á: 

1. .Elaborar C!;unprd.bant!:!S fis~les digitªles· J:>Or Internet. (GFD!}. eo ·arc.hJvo X:ML :y (lj 
repr~sem~~í(in tie dich9s- co:rnptob.aote$ en Qocume.nto lmpres:o -eri ¡¡ia-pel, que relín,1ri (Qs 
req4lsi_tos fisc.al~s respeétivos, el) la qu_e indique él :servició p.resÜ:\do. y, ei . . i:íúméro de 
cbl:i.tt:at!:1 qve lo ampara. · . . 

Diph:os comprobantes . serªn ~nviados y entreg~9m¡ én las of.icíría,s. (PONER LA 
DlgEQ(:IQN A LA CUAl $E •OEBl;RAN DE .ENTRE.G.AR FISICf\MENTE ]..AS 
F;A<;}TURAS).,: y a ·19s SÍJlUientes coqeo~ elecq:ónico~ ariadna:cota@fonacot.qob:f!!x con 
copié! a blanca.qar:cia@fónaeotqob.mx en un tro~arlo de labQre~ .a~ l~s 9;00 ~ !.:is 15:00 
l:!oras qe lu.nes ~ vierl")es ·en dí~~ Mb(les: 

2. lndi~ar la d~~crípgión de l!;!s l¡iel1Ji~ie>$; .Pél'hfídad, ,4n1d~d de me~ii;la, .p,ecit;>' µoJtarl!l, 
Impuestos y precio total, así como el número de contraio que ampara dí9ha factura. 

XI. . ADMINISTRADQR DEL CONTRATO 

De. .confom'lidád . con lo prevfsto en el Art. 84 del Reglamento de la Léy 8e Adquisiciones, 
Arrendamientos. y Servicios del S.e.ctor Publicó, el Quim. G.uadallJpe Aguirre. Ruiz Dlté.ctor Estatal 
-de Sonora, .será el ·encargado de vigílár y administrar él cumplimiéntó <;!el presente contrato 

ATENTAMENTE. 

' 
(JUllin. -GUAD . E AGUIRRE R.UIZ 

11¡;ue¡~R ESTATAL EN.SONORA 
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Préslacli»iie1 cl1t téwfc1ids: de· ~rso")aaféleí Pfií~¡. l.a~,. l'tt. ,.v~._---_-__ "-------·---·-_---·~-------_------·---·-----

M~ E}S Qrato presentar él tl5;te!i co~z.¡-qién _(!:e nu~$trps serviciqs de QUéJrdias de. se~qrjd,rd en 

las sig4i1;mt!;!.$. mocli:ilidade~ so)tc;i~<:!a~ por !-!st~g; 

lfcRMOSlLl0 
SONQRA, 

01 G!,lardia Servk:ia d.e _guardia de segl!ridad -d.e, J.Q 
{tor:as y m.e.di¡¡_ ·t1.1rng diurnp de lurie,s ¡¡ 
viem·es cQn horario de 8:(:10 ¡(m _a 7:~.0p,m 

Sáti.ados d.e 8 :00-am a 4;·00¡:im 

.NQJA; los elementos QJé.~~art ~oi(las 
hérraniierttas necesarias. para -reallzar sus 

. ';,ctív.fdade-s en el setvlcio. 
su·11 totai $10,soil 
Íva $ i.,~80 
T.otal 12: 18.Ó 

Nüestro personal e.s s~leéciohado dé. acuen:lo á su •oivel ac..adémtco y-vocacion de séNlcib,_ 

s9m~ti<;fo a entr~na:mJento p:oljt;i~i y qapaGi~do. e§pe'9Ífi~~rri-l:l.11te ~J jugar én que será' c;óq¡jsio(l¡¡!ile 

c9n el fin de. dqr segalmíentq al q'bjeti,ll~ y políticas -de ·Ja empresa brÍiJdánqo(e un excelente,sen¡foi9i 

_Para cu;:ilquier-dUdé!.·O lnfom,ac!óh adicíónal que req□Jera respe~to a nuestros seníícios no 

dude en llamamos y cc;m gusto le atenderemos. 

Atentamente, 

.  
. 

GERENTE DE VENT.M 
TE"-"-OFIClt,IAS._2 13-91--~

E-maií: g,abrielchavez@sspsegurf

CEL  

T~Js·, .(662) 213 7447 y -213 9137 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: Nombre , firma y numero telefónico de tercera persona  Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




